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A n e x o  ú n ic o . - - S u b a s t a s . :

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
Id. D. g.), S. M. la R ein a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA 

REAL ORDEN 

Núin. 46.

Excmo. Sr.: Como consecuencia de la 
Real orden fecha 19 de Abril de 1930 
(D. O. número 102), determinando las 
condiciones en que deben quedar los 
Profesores de las Escuelas Náuticas

nombrados para cargos públicos de la 
confianza del Gobierno,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Navegación, Pesca e Industria 
Marítima, se ha servido disponer que 
el Profesor especial de Inglés de la 
Escuela Náutica de Barcelona, D. J^sé 
García Guerrero, quede en situacióst de 
excedencia forzosa, en las condicio&es 
que dicha Real disposición determina.

Lo aue de Real orden digo a V. E«
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para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
23 de Mayo de 1930.

CAÍWIA
Señor Director general de Navegación, 

Pesca e Industria Maríia/ua.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 47.

Excmo. Sr,: S.,M. e l R ey  (q. D. g.), 
de conformidad con lo informado por 
las Secciones, de Personal y Escuelas, 
ha tenido a bien disponer se publique 
naa convoca loria para cubrir 300 pla
zas de aprendices marineros especia
listas.

De estas plazas, 50 serán exclusiva
mente para aprendices marineros elec
tricistas-iorpedisias, debiendo aquellos 
que deseen servir en esta especialidad 
consignarlo así en su. instancia.

Eos que sean elegidos embarcarán en 
el crucero “Carlos V”, desarrollándose 
su  enseñanza en la forma dispuesta en 
la Real orden de 29 de Julio de 1927 
Í-Bi 0; número 163).

La convocatoria se desarrollará con
forme a las bases que se establecen por 
tos artículos del co rrespondiere  Re
glamento, los cuates a continuación se 
insertan:

Artículo 3.° Para ingresar en la Es
cuela deberán reunir las condiciones sí- 
guiejites y acompañar los documentos 
que se expresan

A) Ser ciudadano español.
Q) Haber cumplido diez y seis años 

y  n© exceder dé los diez y  ocho el día 
31 de Diciembre del año actúa!.

G) Ser soltero.
D) Acreditar en reconocimiento fa

cultativo la robustez y demás condicio
nes exigidas para el servicio, con arre
glo a lo que dispone el artículo 10¿

E) Saber leer, escribir y las cuatro 
reglas de Aritmética.

Artículo 4.° Las, solicitudes de los 
que deseen ingresar se dirigirán al Ca
pitán general del Departamento de Fe
rrol, entregándose para su tramitación 
tn  Ja Jurisdicción de Marina en la Cór
te, Jefaturas de Estado Mayor de los 
Departamentos, Comandancias o Ayu
dantías de Marina y Autoridadesc mi
litares en las provincias del interior, 
excepto Madrid.

Acompañarán a la insta a da. los do- 
comentos siguientes:

a) Certificado de nacimiento, expe
dido por el Registro civil.

b) Acta del consentimiento del pa
dre,'m adre o tutor, levantada ante las 
Autoridades antes citadas ele! sitio don- 
f e  se presente la solicitud, cu la que 
«fir liará constar, además, por simple 
r&iwifestación de la persona que dé el

consentimiento, que el candidato es sol
tero y si su padre es o ha sido mili
tar, En las provincias del interior, es
tos documentos pueden ser extendidos 
ante la Autoridad, militar más próxima.

En el mismo documento, el' padre, 
madre o tutor hará constar, en nom
bre del menor interesado, que éste, en 
el caso de obtener el ingreso en la Es
cuela, se compromete a servir en la 
Marina durante doce años después de 
haber cumplido los diez y ocho de 
edad.

c) A los anteriores documentos uni
rán las Autoridades de Marina o mili
tares respectivas el acta del reconoci
miento facultativo y la de examen. A 
esta última acompañará la hoja donde 
el candidato haya escrito los ejercicios 
de escritura y operaciones de Aritmé
tica, entendiéndose como tal una divi
sión en la que el divisor y el cociente 
tengan, por lo menos, tres cifras.

El reconocimiento se hará  por un 
Oficial del Cuerpo de Sanidad de la Ar
mada y, en su defecto, por un Oficial 
de Sanidad militar, y a falta también 

; dé éste, por un Médico civil.
El examen versará sobre los puntos 

consignados en el apartado E). del ar
tículo 3.° y se verificará ante el Oficial 
en quien la Autoridad de Marina o 
m ilitar delegue.

Artículo 5.° El plazo de admisión 
de solicitudes term inará el día 15 de 
Julio próximo. Después de documen
tadas como queda expuesto, serán re
m itidas por las Autoridades de Mari
na o m ilitares al Capitán general del 
Departamento del Ferrol, en donde 
deberán encontrarse antes del 1.° de 
Agosto próximo.

Articulo 6.° La antes citada Auto
ridad  ordenará sean rem itidos todos 
los expedientes a la Escuela, en la que 
una Junta, compuesta por un Jefe y 
dos Oficiales, procederá al examen y 
clasificación de las solicitudes presen
ta das con arreglo a lo que determina- 
el artículo, siguiente, debiendo term i
nar su cometido el día 10 de Agosto.

Artículo 7.° El orden de prefación 
para llam ar a los candidatos será:

1.° Los-, hijos de los m arinos o mi
litares muertos o inutilizados en cam 
paña, faena del servicio, naufragio o 
epidemia, y los de los condecorados 
con la Cruz de San Fernando y Me
dallas Naval o Militar.

2.° Los que carezcan de padre.
3.° Los hijos de m arinos o m ili

tares..
* 4.° Los hijos de inscriptos de ma

rinería.
5.° Los hijos de paisanos.
Artículo 8.° Con arreglo al' orden 

establecido en el artículo anterior, se 
redactará k  relación de los que ha

yan de presentarse, que serán en nú
mero que exceda en un 20 por 100 del 
anunciado en la convocatoria. La re
lación se entregará al Capitán general 
del Departamento, quien ordenara sé: 
encuentren, en el Estado Mayor del - 
mismo el día 26 de Agosto. Desde esté 
día ingresarán' en la Escuela y en el 
intervalo; a l 81 de, Agosto se verifica
rán  el reconocimiento y examen dé. 
reválida.

Artículo 9.° El reconocimiento 
cultativo definitivo se verificará anfé 
una Junta compuesta por un Jefe yj 
dos (Meialcs de l Cuerpo de Sanidad 
de la Armada^ nom brada por el Jefe: 
de Estado- Mayor del Departamento.

Artículo-: 1(1 E l cuadro, de inutiU* 
dades que regirá para el ingreso dé 
aprendices m arineros será el. misino: 
que rige para la m arinería, con 
modificaciones siguientes:.

1.a L o s aspirantes com prendidos 
én tre los diez y seis y diez- y siete años 
deberán tener una. talla mínima dé 
1,450 metros, un perím etro torácico 
mínimo de. 475 milímetros y la cantidad 
en que el- perím etro torácico debe ex
ceder siempre, a, la hemitalla- será de 
20, m ilím etros,, s i la. talla, fuese, mayor*

2.a L o s  aspirantes com prendí lo s ’ 
entre:-;, los- diez-: y  siete y diez: y ocho 
años de edad, tendrán una talla *"t» 
nima, de-. 1,56,0 m etros; su perím etro 
torácico-: mínima- será de. 775 mllíme* 
tros, y la cantidad en que el pe rime* 
tro torácico mínimo debe exceder $ 
la hemitalla, si-la' talla es superior $ 
la indicada, *ierá-/ de 25 milímetros.

3.R El perím etro torácico que sé 
■ m ide es-- e l mamilar, haciéndose;.-ia; me

dición en el. momento' de. máxima ex- 
p a n s i  ó,n resp iratoria (inspiración 
completa).

4.a Que eov presente deform idad 
torácica, aunque lós órganos contení* 
dos, en la- cavidad: del pecho no acu* 
sen e l  menor, trastorno d a  sus¿ .fan* 
clones. siiT e l acto,- del reconocimiento?*-

5.a Que n a  haya sufrido ningún# 
operaciém quirúrgica, ni heri da a h do* 
m inal de im portancia que haga poafc 
ble p o r  las- cicatrices producidas tg 
proyección-;. o„ hernia de las viscera,! 
contenidas, en el vientre.

6»a- Que isa; presente ninguna cicah 
iríz de herida- penetrante en el pecho*

7.a Que no tenga en -el acto clel re* 
conocimiento afección sifilítica oí ve* 
nérea, ni. snfra: ninguna enferm edad 
n i  proceso patológico de n inguna cía* 
se, para cuyo-- tratam iento s;e,a. necesa
ria la- asisté.M ia facultativa en el hos
pital o en- el barco.

8.a Eii- el1 caso de p resen tar varico* 
cele,., que. cun-tanta frecuencia se oh* 
serva en individuos robustos y sanos* i 
el aum ento ele volumen de la p a rtiy
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sea poco considerable, y cuando, aun 
siendo de mediano volumen, coiné‘da 
con alguna atrofia del testículo o de
term ine decaimiento físico y moral, 
cuya existencia fundadamente pueda 
sospecharse en el acto del reconoci
miento, no podrá concederse ingreso 
al aspirante.

9.a Que tenga los aparatos de la vi
sión y de la audición en estado de 
absoluta integridad anatómica y fun
cional, y  que posea completa poten
cia visual y auditiva.

Artículo 11. Después - de! - reconoci
miento, la misma Ju-nta, mencionada 
en el artículo GE verificará el examen 
de reválida de los declarados útiles.

Esta Junta clasificará a los candi
datos según su aptitud y no .podrá 
«probar mayor número del anunciado 
en la Real o rden-de convocatoria.

Artículo 12. El Capitán general 
del Departamento ordenará el ingreso 
definitivo en la Escuela de los apro
bados, como tales aprendices, y los 
declarados inútiles y que - no fuesen 
aprobados serán pasaportados para 
sus localidades por cuenta del Estado.

Es asimismo la soberana voluntad 
de S. M. que, cumpliendo los precep- 

*tos del articulo 2.° de l'ac tua l Regla
mento. se copien a continuación aqué- 
libo cuyo cono-cimiento- im porta a. ios 
concursantes y los que regulan las . 
graduaciones" y sueldos: que pueden.«L 
eanzár en macla especialidad,- que s&n •• 
lo sq u e  se citan:

Artículo 5$. Los aprendices m ari
neros no podrán  c o iiífaer m a t r i ni o rú o 
durante su permanencia~.en •- la Escue
la. Tampoco podrán contrae-río- 'basta 
que la ley de Reclutamiento y Re
emplazo de la m arinería se lo autori
ce, aquellos que después de salir de 
la 'Escuela continúen en el servicio de 
la Armada. ■

Artículo 59. Desde.-su ingreso que-- 
dan sujetos a todos los preceptos de 
este Reglamento y al Código penal de 
la Marina de guerra*.

Artículo 60. Una vez en la Escocia, 
•los aprendices no podrán ser separa
dlos de ella sino por acuerdo del Ins
pector en -algunos de los casos si- 
'guien tes-:
, 1.® Por falta de aptitud física para 
ia  vida d e -mar o de capacidad inte
lectual - para los fines de- instrucción;
por dvs.etibrirs.e eii el interesado, con-" 
clieioiies incompatibles con la profe
sión m ilitar, o por motivos de- salu i, 
siempre a propuesta del Bireeioy* 
quien expondrá razonadamente: los 
motivos, que aconsejen la separación.

2o° En virtud del fallo de Consejo 
de Disciplina, cuando la gravedad- de 
las faltas cometidas por algún apren- ■ 

acoBseie esta resolución- *

3.° A.voluntad propia. Sólo podrán 
solicitar la separación los aprendices 
menores de diez y ocho años, previa 
la autorización de los padres o tuto
res, quienes se comprometerán a sa
tisfacer iodos los gastos originados al 
Estado por perm anencia de aquéllos 
en la Escuela.

4.° Los aprendices no podrán dis
frutar más licencia que las im prescin
dibles para reponer su salud y veinte 
días durante las Pascuas.

Artículo 61. Los aprendices que a 
ello se hicieran acreedores por su des
treza, aplicación o buen comporta
miento, podrán ser premiados por el 
D irector en la í )rma siguiente:

1.° Permiso extraordinario para sa
lir a tierra, siempre que no implique 
pérdida de clase o ejercicio.

2.° Premios en metálico o en obje
tos adecuados, a los mejores tiradores, 
vencedores en regatas o* que más se 
distingan en faenas m arineras o jue
gos atléticos.

3.° Nombramientos de cabos de 
sección, con una pequeña gratificación 
semanal.

4.° Al prim ero de los que obtengan 
la nota de distinguido en cada especia
lidad, se le entregará, a la salida de 
la Escuela, un libro profesional, ele
gido por el Director. Además, si d u 
rante el tiempo que haya permanecido 
en la Escuela La sido el núiffcro mío 
en todos los exámenes, será propuesto 
para la concesión de la cruz de plata 
del Méritoi Naval, con distintivo blan
co, sin pensión.

Los gastos que estos prem ios*origi
nen se sufragarán por el fondo econó
mico de la Escuela.

Artículo 63. A su ingreso en la Es
cuela, tendrán derecho a un vestuario, 
constituido por igual número y cla&e 
de prendas que el reglamentario para 
la m arinería; pero la entrega se efec
tuará en etapas sucesivas, en atención 
a la edad de ingreso. En la cinta de la 
gorra llevarán el letrero "aprendiz”.

Una vez hecha lá selección de espe
cialidades, los aprendices que se de
diquen a la especialidad m arinera lle
varán, además, un distintivo en el b ra
zo izquierdo, consistente en dos an
clas cruzadas, de estambre rojo, a la 
misma altura y de igual tamaño que 
los especialistas. Los que se dediquen 
a la especialidad radiotelegráfica lle
varan su distintivo correspondiente, 
también de estambre rojo. Los de la 
especialidad electricista torpe dista, lle

g a rá n , también de estambre rojo, el 
‘correspondiente señalado a los torpe- 
distás-electricistas.

Artículo 64. Durante el período es
colar, el haber picasual de los apren
dices será: en el prim er curso, el co«

. rrespomliente aL marinero de segun- 
da, y en el segundo, el de marinero de 
primcTíív Esté’"sueldo ingresará en un 
fondo que-- $e? anotará en las libretas 
con indep-endéncía del fondo particu
lar de cada aprendiz; será adminis
trado por loe Oficiales a cuyo cargo 
estén lar brigadas de aprendices, y 
servirá para lá compra y  reposición 
de prendas de equipo, libros, lavado 
de ropa, lAtrliero y para entregarles se- 
manatafó»te*’ para sus distracciones, 
una pvqnqña cantidad, proporcionada 
a sus pocos años. Este fondo, lo mis
mo que sus.' vestuarios y efectos, no se 
eonsidem rfc nunca propiedad del in
dividuo basta que termine el período 
escolar y pasen a prestar sus servicios 
en los-MiOTies •de-la Armada.

Los que fuesen, separados de la Es
cuela, perderán este fondo, equipo y 
efectos; £#ip3PÍmero y lo que se obten
ga en suhaster de los restantes servirá 
para ■ ruscrtlzar su. deuda con el Es
tado.

Artículo 65. Las cantidades que los 
padres o tutores entreguen a los apren
dices ingresarán en su fondo particu
lar, y en ese concepto se anotará en 
las libretas, pndiendo los interesados 
solicite’'. deil.Jéfev de Estudios um au
mento a la cantidad que se les dé al 
salir francos.

Articulé La ración será igual a 
la de los marineros de la Armada, es
tando.. autorizado el Director para su
primir cuando lo estime -conve-
nientCj díMícandé- su importe a mejor*# 
de ranclm.

Artículo- W! Be acuerdo con lo dis
puesto en •: e l : punto b) del articulo 
los. marineas, Cabos, Maestres y  Con*

. tramaos-tres •: <$ér las- distintas- especiaM*
' dades, , procedentes do la Esencia, no 
podrán ser separados del servicio y  
, conlhuiarAn en él- basta que hayan ctm*
' plidé W> A tón te  años- de edad.

Los aprendices- marineros se educa* 
rán. para; servir en las especialidades d<£ 
marineros especialistas, marineros arti
lleros, marineros- electricistas-torpeáis*

■ tas y marineros- radiotelegrafistas.
En-Iá- espedélMád marinera y radio- 

telegráfica, después. de ser- Cabos y 
Maestres, pxreáén ingresar e-n ios Cuer
pos de- Gcmtramaestres■ y Contramaes
tres radio"élegr aft's tas, y en la Artillera 
y electricisla-torpedistas pueden ingre
sar eo bis Cuerpos de Condestables y 
torpediste^léctrfei’&tas, respectivamen
te, llegando enufós citados Cuerpos, co
mo límite de carrera, a Contramaestre 
mayor, Condestable-- mayor y Torpeáis- 
ta-electricista mayor, con sueldo de 
7.475 pesetas*

Se Fecundar• a-: todas.- las Autoridades 
de* Mari¡m'* y, general, a todas- las
cim  miícititúes para
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convocatoria, lo dispuesto en la Real 
orden de 29 de Octubre de 1929 (Dia
rio Oficial núm. 243) respecto a cum
plir rigurosamente los preceptos regla
mentarios establecidos por Real orden 
de 14 de Abril de 1926 (D. O. número 
181), con el fin de evitar al Estado 
gastos en transportar y socorrer per
sonal que no reúne condiciones para 
sufrir, con probabilidades de éxito, el 
reconocimiento médico y el examen de 
íeválichi.

Asimismo se recuerda que no debe 
procederse al llamamiento de suplen
tes; es decir, que, con sujeción a lo 
preceptuado en el artículo 8.° del Re
glamento, el número de aprendices que 
ingrese definitivamente en la Escuela 
será el que resulte de la aplicación es
tricta de dicho precepto reglamentario.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 27 de 
Mayo de 1930.

CARVIA
Señores ...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 420.

Vista la instancia de doña Teresa 
Maeso Gutiérrez, Auxiliar administrati
vo del Servicio del Catastro de la Ri
queza urbana, con destino en la pro
vincia de Barcelona, en solicitud de li
cencia por enfermedad, que acredita 
con certificación facultativa ajustada á 
lo prevenido en la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924; y teniendo ep 
cuenta lo dispuesto en el artículo 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a la citada señora la 
dicha licencia, por un mes, con abono 
de sueldo.

En virtud de la delegación especial 
que me ha sido concedida por Real 
orden de 2 de Mayo de 1928, lo digo 
a V. S. para los debidos efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
27 de Mayo de 1930.

El Director general de Propiedades 
y Contribución territorial.

-  JOSE DE LARA 
Señor ... Vv

Núm. 421.
Visto el expediente promovido por 

D. Antonio González Jerez, Escribiente- 
Mecanógrafo de la Aduana de Santan
der, en solicitud de licencia por en
fermo

S. M. el R e y  (q. D. g,), de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
33 del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924 y en armonía con el ar
tículo 71 del vigente Reglamento del 
Cuerpo de Aduanas, se ha servido con
ceder al referido funcionario un mes 
de licencia, por enfermo, con sueldo 
entero.

De Real orden, en virtud de la dele
gación especial que tengo conferida, lo 
comunico a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 28 de Mayo de 1930.

El Director general de Aduanas,
MARIANO MARFIL

Señores ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 568.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo q u e  previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (Ga c e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Ga c e ta  del 5 ) , se ha-servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al Ofi
cial de 6.000 pesetas de Telégrafos 
D. Félix P. Pueyo y Sorolla, con des
tino en Puebla de Híjar, autorizándole 
para trasladarse a Alcañiz, entendién
dose tpie el interesado empieza a ha
cer uso de la misma desde el día en 
que reciba la orden de concesión, de 
acuerdo con lo que dispone el artícu
lo 36 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la dele
gación especial que tengo conferida, 
digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 27 de Mayo de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RÍO TOVIA

Señores Ordenador de Pagos y Jefe
del Centro provincial de Teruel.

Núm. 569.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo q u e  previenen" las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (Ga c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Ga c e ta  del 5 ) , se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo y con medio sueldo, como 
primera prórroga de la concedida por 
Real orden número 4ff4 de 12 de Abril 
último, al Oficial segundo de Telégra
fos D. Rafael Tomás v  Castell, con

destino en Palamós, entendiéndose 
que el interesado empieza a hacer uso 
de la misma desde el día 15 del actual, 
siguiente al en que terminó el primer 
mes concedido, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 36 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la dele
gación especial que tengo conferida, 
digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madñd, 27 de Mayo de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO T07XA

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro provincial de Gerona.

Núm. 570.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) 

ha tenido a bien conceder la exceden
cia, por plazo no menor de un año ni 
mayor de diez, con arreglo al artículo 
12 de la ley de 27 de Febrero de 1908 
y Real orden de 10 de Junio de *1920, 
a D. Pablo Irueste de Diego, Agente de 
primera clase del Cuerpo de Vigilancia, 
en esta Corte.

De Real orden, en virtud de la dele
gación especial que tengo conferida, lo 
digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V.. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Mayo de 1930.

El Director general,
E M I L I O  M O L A  

Señor Jefe Superior de la Policía gu- 
bernativa de Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.090.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
solicitado por D. Antonio Gallego Bu- 
rín, funcionario del Cuerpo facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, con la categoría de 7.000 pese
tas, que presta sus servicios en el Mu
seo Arqueológico de Granada, y con
forme a lo dispuesto en el artículo 23 

"del Reglamento orgánico de dicho Cuer
po, fecha 18 de Noviembre de 1887, en 
relación con el Real decreto de 22 d© 
Abril de 1910,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien declarar en situación de super
numerario al interesado, por tiempo ili
mitado, conservando el lugar en el Es
calafón sin número, con derecho a co
rrer puestos dentro de su categoría y 
pasar de la inmediata, por llevar más
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de diez años de servicios efectivos en 
,el Cuerpo, hasta que solicite y obtenga 
en la oportuna vacante que ocurra su 
.vuelta al servicio activo.

Lo que en cumplimiento de dicha 
Real orden traslado a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
12 de Mayo de 1930.

TORMO

Señor Jefe Superior del Cuerpo facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos.

Núm. 1.091.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Juan Bautista Almarche Portea, Maes
tro nacional de La Murada-Orihuela 
](Alicante), en la que, por haber toma
do parte en las oposiciones convoca
das por la Real orden de 20 de Agosto 
de 1928 a la plaza de Maestro de Sec
ción de la Escuela graduada de Cata- 
rroja (Valencia), y haber sido propues
to en segundo lugar de la terna, soli
cita se le adjudique la plaza que de 
igual clase existe vacante en la gra
duada “ Carrasquer” , de Sueca, de la 
misma provincia:

Comprobada la certeza de lo expues
to por el interesado y que, por tratar
se de Escuelas de donación, su provi
sión corresponde al turno de oposición; 
de acuerdo con lo prevenido en el apar
tado 16 de la mencionada Real orden- 
convocatoria, del 20 de Agosto de 1928, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha resuelto 
nombrar definitivamente, por virtud de 
las oposiciones de que se hace mérito, 
a D. Juan Bautista Almarche Fortea 
para la plaza de Maestro de Sección de 
la Escuela nacional graduada, de niños, 
“ Carrasquer” , de Sueca (Valencia), de 
cuyo cargo deberá posesionarse dentro 
del plazo reglamentario.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Mayo de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Núm. 1.092.
limo. Sr.: De conformidad con lo que 

se dispone en los artículos 32 y 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 1918 
y  en la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
ia bien conceder a doña María de la 
Soledad González Rodríguez, Auxiliar 
de Pedagogía de la Escuela Normal de 
Maestras de Las Palmas (Canarias), un* 
mes de licencia, con todo el sueldo.

para que pueda atender al restableci
miento de su salud.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Mayo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.
dá:

Num. 1.093.
limo Sr.: Visto el expediente de que 

se hará mérito:
Resultando que doña Petra Pamies 

Martorell, viuda de D. Manuel Tama- 
yo Quesada, Habilitado que fué de los 
Maestros nacionales del partido de San 
Feliú de Llobregat (Barcelona), desde 
el 10 de Febrero de 1911 al 20 de 
Abril de 1924, solicita, por sí y en re
presentación de los hijos del causan
te, la devolución de la fianza deposi
tada por éste para garantir su ges
tión :

Resultando que, según copias que 
figuran en el expediente, el m encio
nado Sr. Tamayo consignó en la Ca
ja general de Depósitos, Tesorería de 
Hacienda de Barcelona, los resguardos 
que a continuación se detallan:

1.° Uno expedido por la citada Ca
ja en 9 de Febrero de 1911, con el 
número*179 de entrada y 27.595 de re
gistro, por la cantidad de 7.500 pe
setas en metálico.

2.° Otro ídem id., en 12 de Octu
bre de 1912, con el número 2.418 de 
entrada y 28.601 de registro, por la 
cantidad de 125 pesetas en metálico.

3.° Otro ídem id., en 13 de Agos
to de 1918, con el número 1.443 de en
trada y 30.203 de registro, por lá can
tidad de 200 pesetas en metálico.

4.° Otro ídem id., en 22 de Octu
bre de 1921, con el núm. 1.673 de en
trada y 31.763 de registro, por la can
tidad de 1.020 pesetas en metálico, ha
ciendo un total de fianza depositada 
de 2.095 pesetas en metálico:

Resultando que la Sección Adminis
trativa de Primera enseñanza informa 
favorablemente y además hace constar 
que, publicado el anuncio correspon
diente a la devolución de la fianza 
que se solicita, en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

del 12 de Abril de 1929 y en el Bole
tín Oficial de la provincia del 8 del 
mismo mes y año, transcurrió el pla
zo señalado sin que en dicha oficina 
se haya presentado reclamación algu
na contra la gestión dél Sr„ Tamayo:

Considerando que tanto el Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública co 
mo la Ordenación de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio y Asesoría 
Jurídica emiten informe favbrable,

5. M. el Rey  (q. D, g.) ha tenido a

bien acceder a la devolución de te 
fianza solicitada por doña Petra P¿v 
mies Martorell, por sí, como viuda dh 
D. Manuel Tamayo Quesada, Habilita* 
do que fué de los Maestros naciona* 
les del partido de San Feliú de Llo
bregat (Barcelona), y en representa
ción de los hijos del causante D. Ma
nuel y doña María Tamayo, previo el 
pago del impuesto de Derechos rea* 
les que corresponda por el doble con* 
cepto de herencia y devolución de 
fianza.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma 
drid, 22 de Mayo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primer?

enseñanza.

Núm. 1.094.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa^ 
do por el Ayuntamiento de Guadalaja
ra, solicitando subvención del Estado 
para construir en la barriada de la 
Estación un edificio con destino a Es
cuela graduada, con tres secciones, 
para niños, con arreglo al proyecto 
formado por el Arquitecto D. Flaviano 
Rey de Viñas:

Resultando que la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 15 del Real decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino a 
Escuelas nacionales; pero su cuantía 
no excederá de 10.000 pesetas por cada 
sección de Escuela graduad#, abonán
dose estas subvenciones después de teiv 
minadas e inspeccionadas las obras: 

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido todos 
los preceptos legales, incluso lo esta
blecido en el Real decreto de 21 de 
Febrero último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Flaviano 
Rey de Viñas, para la construcción 
por el Ayuntamiento de Guadalajara de 
un edificio en la barriada de la Esta
ción, con destino a Escuela graduad*, 
con tres secciones, para niños; y

2.° Que se conceda en principia &L 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 30.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y  realh 
zadas las visitas de inspección que pre
viene el artículo 13 del Real decreta 
de 10 de Julio de 1928.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos* Dios
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guarde a V. I. muchos años. M&cirid, 
M de Mayo de 1930.

TORMO
S^ñor Director general de Primera en

señanza.

M INISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Lis ta  de los señores Notarios admití
dos a las oposiciones anunciadas 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de 3 de Ma
yo de 1930.
Número 1.—D. Pin ri que Sánchez 

Oliva.
2.—D. Francisco Rodríguez Perea.
3 .—D. Antonio Vázquez Campo.
4.—D. Pedro Joaquín Soler Bastero.
5.—D. Rafael Bermejo Sauz.
6¿—D. Manuel Alcaraz Meinez.

' 7v—D. José González Palomino.
8i—D. Enrique Taulet Rodríguez.
9;—D. Francisco Montes Lúe je.
10-,—D. Matías Martínez Pereda.
11*—B. Miguel Alcóir OrricO;
12*—D. Rodrigo Molina Pérez*
13.—D. Luis Forniés Pallares.
14-,—D. Antonio Bellver Cano.
15,—D. Francisco Leonarte Ri

bera.
16;—D. Félix Pablo Candín.
17.—D. Miguel Mostaza y Suriano.
18.—D. Manuel Jiménez Zapatel.
19*—D. Zacarías Carrasco Carrasco. 
2%—D. Luis Avila y Pía.
21.—D. Ricardo López Paredes.
22.—D. Luis FernándezrCid Sotelo.
23.—D. Eulalio Sánchez Martí.
24.—D. Jóse María Ilimdaín Se- 

luaín.
25.—D. Francisco Masip Rovira.
26.-—D. Valeriano de Castro Santos.
27.—D. Martín Perea Martínez.
28.—D. José Santos y Fernández.
291—D. Rafael González Palomino.
39;—D. José Vicente Ortiz y Muro.,
31.—IX Jesús Iribas Aoiz.
32.—IX Fernando Moreno Ortega,
33.—D. Emilio de Villa Inguanzo.
3 4 .— D. Cristóbal Lozano tlamacho,
35.—Ü. Juan Puig’ Lázaro.
36.—D. Jesús María Alvarez = y . Mar- 

Ha* Taladriz.
37.—I). Demetrio Méndez CurieL
38.—D. Manuel Gomis Sapiña.
39;-—D, Federico Miró Caiaf.
49;—D. Ramón Torras Clapés.
41.—D. Agustín Palacio. Foveda.
42.—D. José Uriarte Berasátegui.
43.—D. José María Foncüias Loscér- 

lales.
44.—D. Daniel Fernández de Afías- 

%ro y La jarreta.
45.—D. Antonio Po-ns Pérez,
46.—D. José Antonio San Martin y 

Domínguez.
47.—D, Eduardo Fed-riani y Fer

nández.
48.—D. Anastasio Herrero Muro,
49.—D. Feliciano Luis Bidones y 

-jM&rtin-Maestro.
59»—IX Pedro Almagro Smiih, 
ilgr—B. Joaquín Delgado Ptoig,

52.—D, Manuel de la Campa y Vul- 
dés. .

53.-—D. Humberto Daría Montesi
nos.

54.—D. Joaquín Ros Alférez.
55.—IX Joaquín Aniuña Montoto.
56.-—D. José Martínez Martín.
57.-—D. Luis Ramos Gómez.
58.—D. Florencio Porpeia Clérigo.
59.—D. Juan Manuel Antonio A-iva-, 

rez Robles.
- 6G.J—D. Francisco Javier Ansuátegiri 
y Alday.

61.—D. M a mi el di s pino s a Ramírez,
62.—D. Fernando Gómez Acebo y*de 

Carlos.
63.—D. Joaquín Muñoz Casillas.
64.—-D. Salvador Monzó Valiente.
65.—D, Gerardo Molpeceres R odrí

guez.
66.—D. Rafael Pardo y Fernández 

Argüelles.
67.—IX José María Gasch- Nohst.
68.—D. Jesús Mérida Núñcz Cepeda,
69.—D. Joaquín Ivancos Blasco.
70.—D. Mariano Nieto Lledó.
71.—D. Miguel Blasco Zábay.
72.—D. José Rodríguez Sánchez.
73.—D. Agustín Sarasa Zugaldía,
74.—D. José Moreno Sañudo.
75.—B. Antonio Bidones y. García- 

Abadillo.
76.—D. José María Reyes y Alonso 

Vil! asante.
77.—D. Federico Trías de. Bes.
78.—B. Isidro Pérez BeneytOv
78*—B. César Col! Brück,
80.—B. Juan Rincón Lazcano.
81.—D. Miguel Güeíh enzu Romano*
82.—D. Francisco Alonso Rey. /
83.—D. Mariano García Ibánez,
84.—D. Carlos Montalbán y García 

Noble] as.
85» — D. Francisco Sérvera Amen- 

gual.
86#—D. José Casíelló Gómez T reri- 

jano.
87.—D. Rosendo Garrido y Aldama.
88.-—D. José María P'aura Ubach.
83.—D. Julio Períegez Urso.
90;—D. Valentín Fausto Navarro Az- 

peitia.
91*—D. Juan Viva neos Sánchez.
92.—D. Vicente Pérez de Quiñones 

y Tomé.
93.—D. Ignacio. Zabullas, y Súnchum
94..— B. Francisco Huarte Men-

dicoa y VMaurre.
95.—B. Luis Cárdenas y Miranda,
96.—D. José "María de Prada y Fer

nández Mesones.
97.—B. Antonio Alvarez Cieníus* 

gos.
98.—D. Leopoldo Borau Pí,
99»—D. Narciso Guixá Alnieda.
106.-—IX Luis Cuéiiar López.
161.—D-, Felicísimo de Castro^ y 

Santos,.
102.—D. José- Solís Navarrete.
103.—D. Ursino Victorio Burgos,
104.—D. Ramón Faus Este ve.
165.—IX Miguel Díaz Valdés.
106.—IX J ’ air Pablo Barrero y No

val.
167.—IX Andrés Verdú Charques.

. IOS-.-—IX José Durá Ruiz.
169,-—D. Joaquín Gutiérrez Segura,
110. — D. Eduardo García - Duarie 

FantonL
111.—B. Sebastián Rivera Serrano,
112.—IX Pelayo Hornillos González-
143.—D.' Alfonso Caro Portero.
114.—O, Ignacio Jiménez Gil.
1Í&—D. Rafael Núñez Lagos,

116.—IX Fulgencio Ecbaide y Aguí-
naga.. :

117'*—Bé Meolás Alcalá y Espinosa* 
118;—Da .Gerardo- de ía Mora y Sán

chez .Cabezudo.
119*—IX Miguel A. Amores Belza. 
120;:— José.-.. Manuel de la Torre 

y Garda. Rendneles.
121:.¡—LX Luis • Hoyos G as có n. 
l.'22,̂ 30(;.' Múirianó- Rodríguez Guiñé* 

rrez.
123*—IX Gonzalo, Martínez Pardo- 

Martín,
124X—B. José Luis Martínez * de 

Mata» ■
' 125.—B j Alfonso de Miguel Martí
nez.

128,—B. Nicolás Vcrdaguer Cortés* 
127.—D. Virgilio de la Vega y Gar

cía.
128*—D. Joaquín de la Peña y Sáez,
129,—D. ■ Lilis; Hernández González* 
1.30í~IX^António -Mg-xó Búa ¡10,
131.—IX .Enrique Molina. Ravello* 

Justo Blasco Ol'ler.
1 EX Lilis. Verdú ■ Verdú.
M4á—RIA . Monfo-rte. Sáraso-la,.

Manuel. González Rod-rí-
..gjLiez..

í 3:6.t—IX Jñirna Martín de Santa 
Olalla y.-Esquerdó,- 

1.37.—EXJustóePozo e Iglesias.
BV .Mam>Escribano Panadero* 

13.91—IX- Agustín.... Fernández Bol* 
xa.dera
- B*XJitan-. Gil Quiiizá.

MIL—EX' J-^boOrtega y San Iñigo..
142.̂ —BG Pedro- ̂ Bañó ir PescuaL
143.—Bi- -Manuel García Ataiice,, • 
144v—BJ Antonio Sol de villa' Gúz»

nxánr'
1.451—EX- .Mvarovde- Montas y Meras* 
146;—IX'EManíslmv dé; I gd e-'s i a 

linerta,-,
tATX—DE.Arturo Pérez Mulet,
148.-—IX . Diego- Soldeviiia Guzniánv 
149;—EX FúMcísimO' Rodríguez- Es  ̂

taMt. •
l'56¿r~-Bc Eíadlo, Barrueco. Rodrí

guez.
15i*—W  José-' María Mur Balfabrigac 
152N-1X Orescenciano’ A guació- Vié-

■ElHOv.-
IX;;Ramón¡-Feced. Grosa. 

15Lr~-IX., Félix - Wangüemert Loirón». 
1.55,—IX Fermando Fernández Sá«

' vater,'
156.™Dé JMrique .• María- de Mena-y 

San- Milán.
157.™B,. Ignacio-María. de- Bcrisiáiii. 

y - Unzueta.
1581—04' Ignacio^ Martín de lósrRios- 

T  AJguacfX.
159.—EL Juan Alonso- Viiíalobos So* 

lórsaiiov •
t'601—-B.- Luis Navarro Emesia.
I##Jr-OX.. GSáteioI- Sáneb-ez de- Lama^ 

drid y del Cnvillo.
162.—D, José María Martínez Fe- 

duchj.
183.—IX Manuel; Raraibar Arrarás-
184.—Do Félix Mariano Arias Mar»

. tínez- ViVov.
lió-.—Be Afiioolo. Tiberio Cbrviila 

Garcínc
166;—DV Jülib: Romero Ferrazón,
167.*—Dv AlutoniO’’ - Campesino- Amtu 

náiegid,
168.—B.‘' Mariano* Rito-. Arcilferow
1,69..—IX1 Ricardo; Rovira Sostres.. 
170,-—BX R afael. Bonet" Galán. 
t l t ,—IXé Abténio Arena? -Díaz. 
172;-—li* Manuel Ortega Gómez»

Ramos Trábala
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174.—-D. Francisco-'Palá .Mediano, 
i 75.—D. Agustín Alvares de Soto» 

m ayor Castillo.
1.76.—D. Antonio Notos pagés.
177.—D. José Pérez Jorre de Vil Je» 

gas.
178.—D. Hipólito M anilo Alvar ex. 
170.—D-. Emilio de Mata Alonso.
180.—D. Ignacio Alonso Linares.
181.— D. Gii Jiménez y López de Te» 

jada.
182'.—D. Ricardo Aseoslo. Ferrer.
183.—D. Pascual ■ La-cal Fuentes.
184.—D. Gerardo Euliquiano Orle» 

ga Zalve.
185.—D. Jdermán Ada nez Horea- 

juelo.
186.—O. Ignacio Martín ' Laplaza.
187.—D. Antonio -Clavera Armen- 

teros.
188.—B. Ant-ero Palo meque Iraola.
189.—D. Manuel García del Olmo.
190.—B. Raimundo Noguera Guz- 

man.
191.—D. Germán Pérez Olivares.
192.—B, Juan José Gerona Almech.
193.—B. Juan Menéndez San tirso.
194.—D. Ramón Solano y Manso de 

Záñiga.
195.—D. Leopoldo Hirijos R odrí

guez. .
196.—B. Rufino Bañón Pascual.
197.—D. Vicente Tezános Ortiz.
198.—D. Santiago'J. Montoya Vfana,

= 199.—D. José Faura Bordás.
j 200.—D. Angel Aguiar García.
; • 201.—D, Adolfo Vigü .y*.Qui.ntanilla« 

202.—I), Pascual Girón Ortiz. 
i 203.—D. Eligió Martínez García.

204.—D. Narciso Ramos Iturriaga.
205.—D. Enrique Tejerizo y Ayuso.
206.—D. Víctor González Martín de 

San Román.
207.—I). José Mariano Llórente y  

Llórente.
208.—B. Ahdón Torres Abaijón.

: 209.—D, Luis Navarro y Sánchez.
210.—D, Raimundo Montllor Alga» 

rra. *
211.—D. José Montero Losada.
212.—D. Joaquín C ande!. Gande!.

• 213.—D. José Luis Diez Pastor. " 
Madrid, 31 de Mayo de 1930.—El 

D irector general,. Pedió Sñbau.

MINISTERIO DE HACIENDA

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por doña Mercedes Gaspar y 
de Huelbes, Oficial de tercera clase 
de la 'Subsecretaría de este Ministerio, 
en solicitud de am pliación de licen
cia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g .),,de acuerdo 
con lo inform ado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por, 
un raes, de conform idad con lo dis
puesto en el caso .segundo del árlen
lo 33 del Reglamento y Real • orden 
de 12 de Diciembre de 1924, durante 
cuyo plazo sólo devengará la intere
sada haberes a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V.' I. para, los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde 'trV. I, muchos años. 
M adrid, 27 de Mayo de 1930.—El Jefe 
de Personal, Mariano del Valle.
Señor Oficial Mayor de este Ministerio.

limo. S r.: En atención al mal esta
do de salud de D.. Calixto J. Iieredia 
Guerra, Auxiliar de prim era clase, 
electo de esa dependencia,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien pro rro 
garle por un segundo mes el plazo 
que le fué concedido, para posesionar
se de dicho destino,

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 27 de Mayo de 1930.—El Jefe de 
Personal, Mariano del Valle.
Señor Delegado de Hacienda de Ta

rragona.

Visto el expediente promovido por 
D. Nicolás J. Ruiz Morcuende, Auxi
liar de prim era clase, adscrito a esa 
dependencia, en solicitud de licencia 
para asuntos propios,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
m idad con lo propuesto por V. S., se 
ha  servido concedérsela por tres me
ses, durante cuyo plazo no devenga
rá  haberes el interesado con arreglo 
al artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente y conoci
miento al interesado. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 27 de 
Mayo de 1930.-—El Jefe de Personal, 
Mariano del Valle.
Señor Subdelegado de Hacienda de 

Cartagena.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

limo. S r.: De conform idad con lo 
dispuesto en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1930,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Ignacio Puig Mies, 
Catedrático num erario de Matemáticas 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Gerona, un mes de licencia , 
por enfermedad, con todo el sueldo, 
á ’ contar* desde el día 15 del actual 
fecha siguiente al de entrada de este 
expediente en el Registro del Minis
terio.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 23 de Mayo de 1930.— 
El Subsecretario, M. García Morente. 
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Incoado onte  este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico» 
docente, de carácter . particular, la 
Fundación instituida en esta Corte 
ñor la Excma. Sra. B.a Clotilde Gar

cía del Castillo,, viuda de Sorolla,.de
nom inada "Moseo Sorollñ”, )

Esta D íreceién general ha dispues* 
to, en cumplimiento de lo prevenido, 
en el articulo 43 de la Instrucción dd 
24 de Julio de $913, conceder audteaK 
cía a los representantes de diehaTunV  
dación e interesados en sus benefi-; 
cios, por térm ino de quince días la-’ 
borabíes, a contar desde el siguiente'; 
al de la publicación del.presente edic
to en la G aceta de Madrid, plazo du-; 
rante el cual se hallará de manifiesto' 
el expediente de referencia en la Sec«¡ 
ción de Fundaciones benéfico-doe&nV 
tes del expresado Ministerio, de nue
ve de la m añana a dos de la tarde,; 
para que puedan exponer lo que vie«‘ 
ron convenir a su derecuo.

Se hace público para conocimien-; 
to- general.’ i

Madrid, 27 de Mayo de 1930..—El* 
D irector general, M. Gómez Moreno,

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENÉRAL DÉ OBRAS 
PUBLICAS

CARRETERAS.— CONSTRUCCIÓN
En vista del resultado obtenido en! 

la subasta para la construcción de las] 
obras del puente sobre el río Guadal-'! 
liorce, en P izarra, en el frozo tercero,! 
sección tercera, de la carretera íe  
de Cádiz a Málaga a la de Málaga a  
llora,

E sta . Dirección general ha resuelto! 
se adjudique definitivamente a los pos-', 
tores D. Miguel Castillo y D. Antonio; 
Duch, vecinos de Madrid, provincia ' 
de ídem, con domicilio en Madrid,! 
calle Mayor, número 4, que lic ita ro n 1 
en Madrid, comprometiéndose a ter
m inar las obras ocho meses después 
de empezadas por la cantidad d?. pe
setas 137.200, que produce en el pre
supuesto de contrata, de 184.011,67 pey 
setas, la baja de 46.811,67 pesetas en 
beneficio del Estado; previniéndoles 
que en el más breve plazo rem itan el 
acta a que se refiere el artículo 8.° del 
pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

•Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dias guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, .21 de Mayo de 1930,— 
El D irector general, Martínez Acacio. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras publi

cas de la provincia de Málaga.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de la s1 
obras de substitución per un paso 
•perior del paso a nivel del kilófsfce-j 
tro 191,110 de la carretera de A dañero; 
a Gijón, ;

Esta Dirección general ha resucito' 
se adjudique definitivamente al mejor, 
postor, D. Zacarías Cámara Benito, ve
cino de Valladolid, provincia de ídem, 
con .domicilio en Vallado"id, paseo d e ; 
San Isidro, número 2, cpie licitó en 
Valladolid, comprometiéi dose ■? ier
ra inar las obras veinte meses d. snués! 
de empezadas por la .car, ti dad úe pese
tas 400.902,10, que produce en el p re
supuesto de contrafa3 de 438,403,04
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setas, la baja de 88.400,94 pesetas en 
beneficio del Estado; previniéndole 
que en el más breve plazo remita el 
acta a que se refiere el artículo 8.° del 
pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocim iento 
y  efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 21 de Mayo de 1930»—  
El Director general, Martínez Acacio. 
$eñor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Valladolid.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

DIRECCION GENERAL DE TRABAJO
limo. Sr.: Visto el expediente pro

m ovido por el Portero tercero Ricar
do Ortiz Piquer, que presta sus ser
vicios en la Escuela Industrial de Má
laga, en solicitud de que se le con
ceda un mes de licencia por causa de 
enfermedad, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien conceder al Sr. Ortiz Piquer un 
mes de licencia por enfermedad, con 
sueldo entero, que empezará a con
tarse desde la fecha de esta orden y 
disfrutará en Valencia..

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para su couocom iento y efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Mayo de 1930.— El Di
rector general, F. Gómez Gano.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

M IN ISTE R IO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE INDUS
TRIA

PESAS Y  MEDIDAS

lim o. Sr.: Visto el oficio de la Je
fatura Industrial de la provincia de 
Lérida, remitiendo las instancias sus
critas por D. José Herrera y D. Tri
nidad Arnaldo, en solicitud, el pri
mero, de que le sea admitida la re

nuncia de su cargo de Ayudante de 
la Verificación de contadores eléctri
cos, afecto a la Jefatura Industrial de 
la provincia de Lérida, y el segundo 
y como titular de dicha Verificación, 
de que sea nombrado para sustituir 
al Sr. Herrera en la Ayudantía que 
queda vacante el Perito Mecánico 
electricista D. Juan José Arnaldo 
Targa,

Esta D irección general, de confor
midad con lo dispuesto sobre el par
ticular en la legislación vigente en 
la materia, ha tenido a bien acordar:

1.° Le sea admitida a D. José He
rrera la renuncia de su cargo de Ayu
dante de la Verificación de contado
res eléctricos de la provincia de Lé
rida.

2.° Que sea nombrado para susti
tuirle el Perito Mecánico electricis
ta D. Juan José Arnaldo Targa; y

3.° Que se entienda hecho este 
nombramiento sin derecho a sueldo 
ni gratificación alguna por parte del 
Estado.

Lo que participo V. I. para su co
nocim iento y cumplimiento. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Abril de 1930.— El Director ge
neral, Manuel Casanova.

-Señor Jefe Superior de Industria.




